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COMUNICADO DGSA - SOJA 2026

Ante el comienzo de la zafra de soja 2025/26, la Dirección General de Servicios

Agrícolas (DGSA) del MGAP comunica que realizará los controles en el Proceso de

Certificación para las exportaciones con destino a China.

Control Previo: Se ratifica la obligatoriedad del control previo a la carga para granos,

destinados a la exportación, que deben pasar por un Punto de Control (Check Point),

asegurando la trazabilidad de la información.

Esta medida busca garantizar el cumplimiento de los requisitos fitosanitarios y prevenir

la presencia de malezas cuarentenarias.

Acciones por sector:

Acopios: Inspecciones de buenas prácticas de almacenaje, enfocadas en

limpieza de malezas.

la

Puntos de Control: Verificación de trazabilidad y emisión de certificados por

camión.

Terminales Portuarias: Control de certificados emitidos por los puntos de

control y detección de plagas cuarentenarias. A requerimiento de la DGSA, las

terminales deberán proporcionar la información correspondiente a la

verificación de los recibos en la terminal y el Certificado emitido en el punto de

control de origen.

Empresas de Control de Calidad (Surveyors): Supervisión de los procesos

de certificación y emisión de los certificados.

Las empresas deben ajustar sus controles a la normativa vigente y a las exigencias

del mercado de destino. Asimismo, deberán facilitar a los técnicos de la DGSA toda la

documentación, muestras e información de respaldo requerida.

Para más detalles sobre la normativa, consulte los siguientes links:

https://www.gub.uy/ministerio-ganaderia-agricultura-pesca/dgsa Telefax: (598) 2309 8410

Av. Millán 4703 Montevideo - Uruguay



ABB SUS

Resolución N° 37/017 de la DGSA: Registro de Controladores De Granos

https://www.gub.uy/ministerio-ganaderia-agricultura-

pesca/institucional/normativa/resolucion-n-37017-dgsa-registro-controladores-

granos-subproductos

Resolución N° 38/017 de la DGSA: Control Previo a la Carga con destino

exportación

https://www.gub.uy/ministerio-ganaderia-agricultura-

pesca/institucional/normativa/resolucion-n-38017-dgsa-establecese-obligatoriedad-

del-control-previo-carga

Protocolo de requisitos fitosanitarios para la exportación de soja desde Uruguay

a China

https://www.gub.uy/ministerio-ganaderia-agricultura-pesca/sites/ministerio-

ganaderia-agricultura-pesca/files/2020-

03/protocolo fitosanitario para exportacion de soja desde uruguay a china 0.pd
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